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De acuerdo a las autoridades de educación, 
esto se da porque durante el concurso que 
se debe cumplir de contratación pública, no 
se habrían presentado todos los documen-
tos correspondientes por parte de los 
participantes.
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Unidades Educativas
de Cotopaxi continúan
sin bares escolares 
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#Latacunga | Los dos días de la Mama Negra dejaron malos olores en el centro histórico del 
cantón. Los moradores y comerciantes se activaron durante la mañana del lunes para organizar 
una minga.  

Moradores y comerciantes
Organizaron una Minga después

de la Mama Negra IESS
SILVIA

Latacunga, martes 26 de septiembre de 2023 Nº 22.576Cotopaxi - Ecuador Año LVI 50 CTVOSCIR: 4028 lagaceta.com.ec

Los delitos de extorsión en este 2023, en Pangua y Latacunga se han incrementado, en 
La Maná ha bajado, según la fiscalía, en el caso de asesinatos llevan registrados 13 hasta 
la fecha.

En lo que va de este año, Cotopaxi registra
un incremento en el número de delitos

Preadolescentes de 12 a 15 años se identificaron consumiendo licor en grandes cantidades, 
otros niños incluidos dentro de la comparsa manejando lenguaje no apropiado para su edad 
y repartiendo licor; son las principales alarmas identificadas en la fiesta septembrina. 

Descontrol en la Mama Negra
menores en estado etílico

“La fiesta se va de las manos”
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En el cantón se encuentran ubicadas estas infraestructuras en 
diferentes sectores, tanto el Patronato Municipal como la 
dirección de Servicios Públicos los administran, sus autorida-
des desarrollan un proyecto para su ubicación.

Se desarrolla planificación
para la reubicación de

quioscos en Latacunga 
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La
frase Platón “No son los ojos los que ven, sino 

que nosotros vemos por medio de los ojos”

Completo desorden y descontrol
Editorial (O)

La fotografía (O) Seguridad

Ante los graves problemas de inseguridad que vivimos 
local y provincialmente, es necesario la participación activa de las 
autoridades conjuntamente con las instituciones llamadas a preser-
var la paz ciudadana y la comunidad, en este sentido se ha dado 
cuenta que se están rehabilitando los UPC en varios  sectores, hace 
poco se abrió el de Pastocalle; se habla  de la necesidad de esa 
infraestructura en La Estación y otros lugares; un trabajo conjunto 
permitirá cumplir objetivos importantes de seguridad.

Con mucha ilusión los latacungueños esperábamos la Mama Negra de la 
Merced, ésta que ha sido parte de nuestra cultura y tradición, aquella fiesta 
que casi desaparece y la Mama Negra de noviembre, ayudó a recuperar, 
expresión folclórica que lleva parte de la historia de nuestro mestizaje en su 
representación y ADN. 
Con mucha pena vimos que la misma se alargó de manera exagerada y al 
tener semejante tamaño, (80 comparsas), la misma se comenzó a cortar, 
como sucede exactamente con la de noviembre y en estos espacios la juven-
tud especialmente, al aburrirse empezó a consumir alcohol de manera 
desmedida, al punto que en varios momentos se vivieron escenas de terror 
en el que volaban las botellas y todos se golpeaban de manera brutal.  
Sin duda que en esta ocasión, por primera vez, hemos sentido completo 
despecho de lo que fue esta fiesta, lo lindo de la Mama Negra de septiembre 
era que todas las comparsas bailaban y todos los participantes se encontra-
ban disfrazados y animaban de manera contagiosa a los espectadores, pero 
en esta ocasión el tema del alcohol se descontroló, muchos niños disfraza-
dos de loeros y otros personajes repartían trago, siendo parte de este 
pésimos espectáculo, que derivó en un descontrol sin medida, broncas, 
chicas tiradas en el suelo, calles llenas de orina.  
Es decir, se vivió los mismos problemas que en la Mama Negra de noviem-
bre, inclusive muchas personas se quejaban de que les estaban arranchando 
los celulares y robando, cuando se encontraban tomando fotos y gravando.
Con la complicada situación que vive el país, en el tema delincuencial, 
pienso que muchas medidas deben ser tomadas y exigidas, para el desarro-
llo de esta fiesta que, en la actualidad, como lo habíamos mencionado, por 
el tamaño que tiene, se ha convertido en algo incontrolable y peligroso.

(I)

Oficialmente inició la campaña
electoral para dos candidatos finalistas

a la Presidencia de la República
publicitarias.
Eduardo Toaquiza, director del 
CNE-Cotopaxi, indicó que la 
capacitación iniciará el 2 de 
octubre de forma presencial para 
los MJRV (8 %) que no fueron 
capacitados en la primera vuelta, 
se cumplirá en las instalaciones 
del Sindicato de Choferes profe-
sionales de Cotopaxi, ubicado en 
La Merced, el resto de MJRV 
deberán reforzar su capacitación 
a través de la página web del 
CNE de forma obligatoria, el 
objetivo es bajar el número de 
actas con inconsistencias numé-
ricas y de firmas.
Este domingo 1 de octubre a nivel 
nacional se desarrollará el simula-
cro nacional en cada una de las 
provincias, donde el CNE pondrá 
a prueba el 100 % de la parte 
operativa, técnica, actividad que 
se cumplirá en las instalaciones de 
la Unidad Educativa Victoria 
Vascones Cuvi a partir de las 
08:00, dentro de este trabajo 
pondrán a prueba los 41 centros 
de procesamiento de actas CDA.
El traslado del material electoral 
desde el CNE a la delegación de 
Cotopaxi sería el 11 de octubre, el 
12 será, el voto PPL (privados de 
la libertad) el 13, el voto en casa, el 
14 el traslado del material a recin-
tos electorales de la provincia y el 
15 de octubre las elecciones de la 
segunda vuelta electoral.

Según el calendario electoral, la 
segunda vuelta será, entre el 24 de 
septiembre y el 12 de octubre. Para 
la promoción electoral, el CNE 
asignó 989 579 dólares, Daniel 
Noboa recibe 577 254 dólares, 
Luisa Gonzales percibirá 412 324 
dólares, dineros que deberán ser 
utilizados en promoción electoral 
en los medios de comunicación, 
radio, prensa, televisión y vallas 

El rubro económico asignado a los 
dos candidatos finalistas a la Presi-
dencia para la campaña electoral es 
de 989 579 dólares, el domingo 1 de 
octubre será el simulacro nacional y 
el 2 de octubre inicia la capac-
itación a los MJRV.

Eduardo Toaquiza, director del 
CNE-Cotopaxi. 
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La pulga en la
OREJA

Campaña
Según las normas establecidas 
por el Consejo Nacional 
Electoral y en el Código de la 
Democracia, oficialmente se 
inició la campaña electoral 
para elegir al nuevo presiden-
te de los ecuatorianos para un 
período de apenas 16 meses.

**********
Esta es la primera vez en la 
historia democrática de nues-
tro país, que se realizan 
elecciones adelantadas por 
disposición de la muerte 
cruzada que se implemento en 
la Constitución de 2008 en 
Montecristi.

**********
Sin embargo, los ecuatorianos 
sabemos que los candidatos 
finalistas, luego de las eleccio-
nes del pasado 20 de agosto, se 
encuentran en permanente 
campaña electoral, en algunos 
casos contrariándolas normas 
establecidas.

**********
Mientras tanto la mayoría de 
electores ecuatorianos no 
sabemos o no nos damos 
cuenta de la diferencia de la 
campaña electoral permanente 
y la campaña que se dispone 
en el Código de la Democracia 
a través del CNE.

**********
Los candidatos, desde 
cuando se conoció que pasa-
ron a la segunda vuelta, 
iniciaron su campaña electo-
ral, han estado recorriendo el 
país, reuniéndose con 
amplios sectores. realizando 
marchas y concentraciones.                                                              

**********
Mientras que la disposición 
del CNE determina que se ha 
iniciado la campaña electoral 
apenas el 25 de septiembre y 
tendrá una corta duración de 
19 días, antes de llegar a la 
segunda vuelta.

**********
Esta claro que los candidatos 
finalistas han incumplido 

varias normas establecidas por 
el organismo electoral sobre la 
campaña, pero nada hacen por 
sancionar a quienes se burlan 
permanentemente de la Ley.

 **********
Hablando de la campaña 
electoral se menciona, por 
parte de los analistas políticos, 
de los consultores políticos y 
técnicos en democracia, que 
una persona juzgada y conde-
nada, que ha perdido sus dere-
chos políticos no pueda hacer 
campaña.

**********
En nuestro Ecuador de 
Manuelito, todo sucede, 
personas sancionadas, senten-
ciadas, a quienes se les ha 
quitado sus derechos políticos, 
son principales actores de una 
campaña y nadie dice nada.

**********
Los llamados “defensores de 
la democracia” a quienes 
nadie les cree, no hacen nada 
por sancionar a quienes hacen 
campaña sin tener las condi-
ciones legales para hacerlo; 
entonces para qué esta ese 
organismo que no tiene la 
credibilidad de la mayoría.

**********
Como parte de este proceso de 
campaña electoral, el domingo 
se realizará el debate entre los 
finalistas, tendrá una duración 
de dos horas y los aspirantes 
presidenciales tiene la oportu-
nidad de decirle al país lo que 
esperan hacer en favor de la 
mayoría.

**********
Estamos entonces en plena 
campaña política, oficialmente 
dispuesta por el organismo 
electoral y lo que quiere la 
mayoría de ecuatorianos es 
saber, cómo van a cumplir la   
serie de ofrecimientos y garan-
tizar la paz y la tranquilidad 
de los ecuatorianos que 
estamos viviendo momentos 
graves y difíciles.
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Francisco Ulloa E.
ulloa.pancho@gmail.com

Nació en Latacunga el 30 de abril 
de 1923, sus padres fueron el señor 
Ricardo Andrade Sánchez y la 
señora Elisa Fabara Pérez, fue el 
segundo de seis hermanos, su 
educación primaria la realizó en la 
Escuela Simón Bolívar y la secun-
daria en el Colegio Vicente León 
de Latacunga. Falleció en Latacun-
ga el 1 de octubre de 1983. 
En 1941, inició sus estudios supe-
riores en la Universidad Central 
del Ecuador, en la Facultad de 
“Filosofía, Letras y Ciencias de la 
Educación”, en donde obtuvo el 
título de licenciado en Filosofía; en 
1945 continuó sus estudios supe-
riores para la obtención del título 
de doctor, egresó pero no pudo 
titularse debido a un incendio en 
la Universidad Central que afectó 
los archivos y  por consecuencia la 
presentación de su tesis.
En 1946, inició su carrera docente 
como profesor de enseñanza 
secundaria en el Colegio Nacional 
de Señoritas “Abelardo Monca-
yo”, en la ciudad de Atuntaqui, 
provincia de Imbabura, en donde 
compartió sus conocimientos y se 
dedicó a la educación de la juven-
tud, haciéndose acreedor a la 
admiración, simpatía y respeto de 
quienes lo conocían.
Por su capacidad y liderazgo, 
tanto profesional como directiva, 
así como por su don de gente,  fue 
nombrado vicerrector del plantel 
permaneciendo en esta delicada 
función desde 1972 hasta 1982, 
período de 10 años que determinó 
la reorientación educativa de la 

institución de la enseñanza secun-
daria más importante de la 
ciudad. Se destacó además como 
escritor al publicar tres obras 
orientadas a la enseñanza secun-
daria, las que fueron consideradas 
por el Ministerio de Educación 
como textos para el aprendizaje de 
los quintos y sextos cursos de los 
colegios de la provincia, las obras 
se titulan “Ética”, “Lógica” y 
“Filosofía”.
En el año de 1981, el Ministerio de 
Educación lo designó en comisión 
de servicios, Rector del Colegio 
“Provincia de Cotopaxi” de la 
ciudad de Pujilí, con el fin de que 
organice, oriente y estructure el 
rumbo que debía tomar la institu-
ción pues estaba iniciando sus 
actividades. Esta misión fue 
cumplida con éxito, ratificándose el 
prestigio que había alcanzado en su 
carrera docente y administrativa.
Posteriormente, en 1983, como 
rector del Colegio Nacional 
“Vicente León” se trazó como uno 
de los más importantes objetivos 
lograr que la institución se trans-
forme en un Instituto Superior, lo 
que posibilitó la formación profe-
sional de jóvenes que no dispo-
nían de recursos económicos nece-
sarios para viajar a la capital de la 
República. Es así como se imple-
mentaron carreras técnicas, cuyo 
éxito no se hizo esperar, pues la 
ciudad de Latacunga comenzó a 
recibir estudiantes de localidades 
como: Cuenca, Guayaquil, 
Ambato, Riobamba, entre otras. 

Jaime Gustavo Andrade Fabara,
insigne educador cotopaxense
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Descontrol en la Mama Negra menores en estado etílico

(I)

Busca garantizar la seguridad de los estudiantes
Preadolescentes de 12 a 15 años 
se identificaron consumiendo 
licor en grandes cantidades, otros 
niños incluidos dentro de la com-
parsa manejando lenguaje no 
apropiado para su edad y repar-
tiendo licor; son las principales 
alarmas identificadas en la fiesta 
septembrina. 

El sábado 23 y domingo 24 de 
septiembre se realizó la comparsa 
de la Mama Negra, en honor a la 
Virgen de Mercedes. La fe y la 
devoción de sus organizadores 
(devotos y donantes) se vieron 
empañada por el descontrol en 
torno al consumo de licor, especial-
mente de menores de edad. 
“Desdibujaron la devoción, por 
una práctica de antaño, que existía 
la embriaguez”, contó Carlos 
Sandoval, gestor cultural, quien 
explicó que las nuevas generacio-
nes, debido a la modernidad desco-
nocen la esencia real de la fiesta y la 
entienden únicamente como un 
festejo”, dijo, quien llamó a las 
autoridades a realizar estrategias 
de difusión para que la fiesta 
retome su verdadero sentido. 
César Padilla, comunicador social, 
quien participó acompañando a 
una delegación de la festividad, le 
asombró que en espacios aledaños 

al parque San Francisco se concen-
traran menores de entre 12 y 15 
años que consumían alcohol en 
cantidades significativas hasta 
terminar en un estado de embria-
guez impensable en personas de 
sus edades. 
Padilla se preguntaba donde están 
los padres o tutores de los menores 
que protagonizaron este espectácu-
lo. Considera que es necesario 
volver a generar autoridad en los 
hogares para paternar con la 
responsabilidad que evite estos 
cuadros. 

La comparsa duró hasta altas horas de la noche.

A la par, los espectadores identifi-
caron (al igual que años anteriores), 
que dentro de las comparsas la 
presencia de niños que repartían 
licor, y utilizaban lenguaje inapro-
piado en las loas (coplas picarescas 
identitarias de los personajes cono-
cidos como loeros). 
Andrés Andino, presidente del 
Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos, mencionó que esta prácti-
ca sí está considerada como una 
vulneración hacia los niños y niñas, 
pues violenta su derecho fundamen-
tal a crecer en un ambiente sano.

Derechos fundamentales, crecer en 
un ambiente sano, esa es la primera 
vulneración, pues afecta el creci-
miento del menor, “resulta peligro-
so, van creciendo y normalizando”, 
dijo la autoridad para quien es 
necesario que los espacios y espec-
táculos a los que los niños están 
expuestos deben ser adecuados 
para su edad. 
Contó que en esta y otras festivida-
des se van identificando casos para 
darles el seguimiento correspon-
diente en coordinación con otras 
instituciones. Andino llamó a  
generar conciencia entorno al trato 
que reciben y el papel que cumplen 
los niños y niñas en estos espacios. 
Dijo estar trabajando en distintas 
estrategias para generar conciencia 
respecto a ello. 
La fiesta de la Mama Negra tanto la 
del sábado como la del domingo, se 
desarrolló hasta altas horas de la 
noche. En la ciudad hubo escom-
bros de todo tipo: botellas, colillas 
de cigarrillo, vómitos, orina, 
basura, comida, etc. 
Moradores del barrio La Merced y 
sectores por donde pasó el recorri-
do, exigen mayor control para las 
futuras festividades, “parece que se 
les fue de las manos, lo de estos 
días ya rebaso el vaso, el descontrol 
fue tal que es una vergüenza como 
sociedad latacungueña”, dijo 
Magali Utreras, espectadora.

En lo que va de este año, Cotopaxi registra
un incremento en el número de delitos

Los delitos de extorsión en este 
2023, en Pangua y Latacunga se 
han incrementado, en La Maná ha 

Augusto Semanate, fiscal de 
Cotopaxi. 

En los últimos años, el país, está 
viviendo momentos difíciles 
producto de la inseguridad. 
Augusto Semanate, fiscal de Coto-
paxi, explicó que en lo que va del 
año, el número de delitos se han 
incrementado en comparación al 
2022.
Dentro del delito de extorsión, La 
Maná entre enero- septiembre del 
2022, registró 42 noticias del delito, 
lo que va del 2023 llevan registrado 
34; Pangua el 2022 registró 3, este 
2023, llevan registrados 15; Lata-
cunga, el 2022 registró 33 y este 
2023, llevan 51; en los dos últimos 
cantones existe un incremento en el 

número de noticias de delitos 
denunciados por los ciudadanos.
Augusto Semana, fiscal de Coto-
paxi, indicó que las denuncias 
ingresadas a la institución están 
siendo investigadas por la fiscalía 
con el apoyo de personal policial de 
diferentes unidades para dar con 
los ciudadanos dedicados a la 
extorsión, anunció que la institu-
ción para el cumplimiento del 
trabajo cuenta con fiscales titulares 
y su equipo de apoyo en cada uno 
de los cantones de la provincia.
Semanate, señalo que los delitos 
realizados con mayor frecuencia en 
la provincia son; robo, hurto, estafa, 
violencia de género; recordó que el 
incremento de las denuncias, 
obedecen a que la población está 
empezando a perder el miedo, la 
denuncia permite a la Fiscalía 

iniciar las investigaciones y dar con 
los responsables y poner a órdenes 
de los jueces.
Semanate, recomendó a los ciuda-
danos que reciben llamadas extor-
sivas o la presencia de vacunadores 
en los negocios, a perder el miedo y 
denuncia ante la Fiscalía o la Policía 
Nacional, recordó que la persona 
no necesita de un abogado para 
presentar la denuncia y las autori-
dades puedan capturar a los antiso-
ciales en flagrancia
En cuanto asesinatos en lo que va 
del 2023, la Maná registra 5, 
Pangua 3, Latacunga 4, Salcedo 1, 
Pujilí, Saquisilí y Sigchos no regis-
tran casos, dijo el Fiscal provincial, 
según las investigaciones han 
logrado identificar a los culpables 
de los hechos de muerte y el inicio 
de la acción penal.

bajado, según la fiscalía, en el 
caso de asesinatos llevan regis-
trados 13 hasta la fecha.
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“Si no persigues lo que quieres, nunca lo tendrás. 
Si no vas hacia delante, siempre estarás en el mismo lugar" 

(Nora Roberts)
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Aduana adjudica 
(I)

(I)

Mercancía a Patronato Municipal
Para grupos vulnerables

#Latacunga | La mercadería 
donada consta de: zapatos, ropa, 
juguetes, instrumentos 
odontológicos, dos cámaras de 
seguridad, tres televisores y otros 
artículos con un peso aproximado 
de 7.000 KG.

La dirección distrital del Servicio 
Nacional de Aduanas del Ecuador, 
hizo la entrega – recepción de 
donación de mercancía aprehendi-
da al Patronato Municipal de Lata-
cunga. El objetivo es que sea canali-
zada a los grupos de atención 
prioritarios del cantón.
“La mercadería donada consta de: 
zapatos, ropa, juguetes, instrumen-
tos odontológicos, dos cámaras de 
seguridad, tres televisores y otros 
artículos con un peso aproximado 
de 7.000 kilogramos”, informó el 
Patronato Municipal.
Daniela Ortiz, subdirectora de 

Apoyo Regional de Aduana mani-
festó que el aporte es “un granito 
de arena a lo que es parte de nues-
tro trabajo (...) estamos haciendo lo 
necesario para que cada uno de los 
distritos pueda tener lo que requie-

Patronato Municipal recibe mercancía aprehendida por parte de la Aduana. 

re y aporte a las necesidades de 
cada provincia”.
Por otra parte Carmen Cárdenas, 
presidenta del patronato Munici-
pal, expresó que, este beneficio no 
es particular sino para la gente. 

“Este accionar quedará plasmado 
en el corazón de quienes más lo 
necesitan”, añadió a la vez que  
agradeció el trabajo en conjunto 
con la Aduana.
Fabricio Tinajero, alcalde del 
Gobierno Municipal comentó: 
“Hoy recibimos esta donación por 
parte de la Aduana para aquellos 
niños, jóvenes, adultos mayores y 
grupos vulnerables. En una socie-
dad compleja marcada por brechas 
de desigualdad, definitivamente el 
trabajo en equipo es el mecanismo 
factible para poder atender esos 
requerimientos”, puntualizó.
A través de un boletín de prensa, el 
Patronato Municipal aseguró que 
visita lugares de difícil acceso a fin 
de poder ayudar a los grupos de 
atención prioritaria. Además, acotó 
que gracias a este “gran aporte” de 
la Aduana continuará mejorando la 
calidad de vida de las familias 
latacungueñas.

Unidades Educativas de Cotopaxi
continúan sin bares escolares

De acuerdo a las autoridades de 
educación, esto se da porque 
durante el concurso que se debe 
cumplir de contratación pública, 
no se habrían presentado todos 
los documentos correspondientes 
por parte de los participantes.

Paulina Salazar, coordinadora 

Paulina Salazar, coordinadora zonal 3 
del Ministerio de Educación. 

zonal 3 del Ministerio de Educa-
ción, destaca que en Cotopaxi aún 
se mantienen en los procesos de 
adjudicación de los contratos, por 
lo que los bares escolares aún no 
pueden prestar sus servicios en las 
Unidades Educativas.
Recalca que, no se completan los 
análisis correspondientes, recor-
dando que el objetivo es que los 
productos que se expendan sean de 
calidad y en beneficio de niños y 
jóvenes, es por eso que los partici-
pantes deben cumplir los diferentes 
requisitos, entre ellos el manejo y 
almacenamiento de alimentos.
Estima que para el 15 de octubre se 
puedan adjudicar los procesos, y 
que ya se cuente con este servicio 
dentro de los establecimientos 
educativos, mientras tanto además, 
señala que el ministerio entrega 
kits alimenticios en las unidades 
educativas.
Así también, días atrás se presentó 
una denuncia ciudadana en Lata-
cunga, en la cual supuestamente un 
producto entregado dentro del kit 
de alimentos se encontraba caduca-
do, sin embargo, la coordinadora 

rechaza estas aseveraciones y 
asegura que se controla minuciosa-
mente, mediante diferentes proce-
sos para no tener este tipo de incon-
venientes.
Añadió que se trabaja en conjunto 
con las autoridades competentes de 
control de los espacios públicos, 
pues se evidencia el incremento de 
comerciantes autónomos que se 
ubican en los exteriores de los 

establecimientos, señalando que se 
necesita verificar el buen estado de 
los productos que expenden.
Se debe mencionar que, también se 
coordinan actividades con las 
instituciones encargadas de vigilar 
las buenas condiciones de los 
alimentos, los mismos que podrán 
ingresar a los establecimientos y 
verificar los mismos.

(I)

(I)

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, martes 26 de septiembre de 2023

AFTER: PARA 
SIEMPRE (2D)

15:45
(TP)

CACERIA EN 
VENECIA (2D)

13:15
(TP)

LOS INDESTRUCTI-
BLES 4 (2D)

13:30  16:00  18:30  
21:00
(TP)

LA MONJA II (2D)
14:00  16:30  18:00  
19:00  20:30  21:30

(TP)

SONIDO DE 
LIBERTAD (2D)

12:15  15:15  18:15  
21:15
(TP)
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Estudiantes iniciaron
recorridos turísticos a varios

sitios de la ciudad

La historia de la ciudad sintetiza-
da en plazas, iglesias, monumen-
tos, museos son recorridos y 
conocidos por los estudiantes, que 
estos conocimientos sean trans-
mitidos a la población para que 
visiten Latacunga.

Cada 27 de septiembre se conme-
mora el Día Mundial del Turismo, 
en este marco, la Dirección de 
Turismo del GAD Municipal de 
Latacunga, organizó varias activi-
dades que se irán desarrollando en 
el transcurso de los próximos días.
Ayer, inició la semana del turismo, 
con la visita de estudiantes a varios 
lugares  de la urbe como; iglesias, 
museos, parques, plazas, estableci-
dos, en cuatro rutas; primera,  com-
prende la iglesia de la Merced, San 
Sebastián, museo de la Casa de la 
Cultura, Casa de los Marqueses y la 
plaza de La Merced; la segunda 
comprende, la iglesia de Santo 
Domingo, El Salto, museo de la 
Casa de la Cultura y la plaza de la 
Independencia de Santo Domingo, 
la tercera ruta es; iglesia de San 

Agustín, La Catedral, museo de la 
Isidro Ayora y plaza de la Cultura; 
ruta de cuatro, iglesia de San Fran-
cisco, museo Vicente León y plaza 
Bolívar.
Los recorridos se realizan en la 
mañana y en la tarde, con el aporte 
de estudiantes de la Unidad Educa-
tiva Luis Fernando Ruiz y La 
Universidad de las Fuerzas Arma-
das como guías; Iván Guerrero, 
director de Turismo del GAD-Lata-
cunga, hizo la invitación a los 
ciudadanos para que sean parte de 
los recorridos a los sitios culturales 
que tiene Latacunga y conozcan su 
historia.
La finalidad de los recorridos y 
visitas es que los jóvenes conozcan 
la ciudad y sean quienes transmi-
tan sus conocimientos al resto de la 
población y la gente exprese el 
interés de conocer las bondades 
que posee la urbe. Así mismo, 
indicó que están trabajando en 
establecer tours turísticos de las 
iglesias de la ciudad y complemen-
tar con las rutas parroquiales, 
poniendo a disposición de los 
visitantes nacionales y extranjeros.

Estudiantes durante el recorrido por varios sitios de la ciudad. 

Policía Nacional informa
sobre novedades suscitada

el fin de semana

Sobre las diferentes novedades 
suscitadas el fin de semana dio a 
conocer el Jefe de la Policía 
encargado.

Guido Hoyos Herrera,  Jefe de la 
Policía La Maná (e), manifiesta que 
el sábado en la avenida San Pablo 
Bermeo existió un accidente de 
tránsito con tipología choque y 
arrollamiento de un ciudadano que 
conducía una motocicleta quien 
falleció en el sitio, el occiso respon-
día a los nombres de Vélez Zam-
brano H.C el accidente se había 
suscitado a la altura del puente San 
Pablo, las unidades del Siat y servi-
cio de tránsito comunicaron al 
Fiscal quien autorizó el levanta-
miento del cadáver y fue traslada-
do a la morgue. Según las versiones 
el conductor de la motocicleta iba a  
cambiar de carril no se percata del 
camión por lo que es impactado,  el 
conductor en el vehículo se da a la 
fuga, por lo que se llamó a los fami-
liares del fallecido para que presen-
ten la respectiva denuncia para que 
mediante Fiscalía soliciten los 
videos donde ocurrió el accidente.
El Jefe de la Policía Nacional  en su 
análisis a su llegada al cantón La 
Maná expresa que por estar cerca 
de los sectores rurales los ciudada-
nos compran sus motocicletas, pero 
el problema muchas de las veces es 
por que conducen con halitosis 
alcohólica o bebidas alcohólicas, se 
trata de reforzar el servicio de 
tránsito,  en días posteriores el 
cantón Latacunga  entregará el 
tránsito netamente a los agentes 
civiles de tránsito ya se hizo el 

informe respectivo  de la necesidad 
para que vengan más Policías de 
Tránsito que presten el servicio en 
este distrito; muchos ciudadanos 
infringen la ley hay que educar a la 
ciudadanía antes de comprar la 
moto  deben tener la licencia y 
conocer las contravenciones de 
tránsito,  cualquier ciudadano 
puede manejar pero pocos condu-
cir al tener los documentos legales.
En el tema de seguridad señala que 
va en un auge controlado no se 
tiene muchas denuncias por parte 
de la ciudadanía de robos de 
vehículos, motos o puede ser que la 
ciudadanía no haga la respectiva 
denuncia de este tipo de delitos, se 
habla de los secuestros extorsiones  
pero nadie denuncia; al denunciar 
el Fiscal direcciona para que se 
investigue mediante la Policía 
Nacional sin denuncia no se puede 
ejecutar las acciones de investiga-
ciones de pronto es el temor o la no 
confianza tanto en Fiscalía como 
Policía Nacional, recalca además 
que los secuestros no se dan en el 
cantón La Maná  son oriundos de 
La Maná pero lo secuestran en 
sectores aledaños como es en la 
Unión, Nueva Unión, Valencia, La 
Esperanza o Quevedo; los ciudada-
nos no denuncian ante la Fiscalía.
Finalmente, Hoyos señaló que se 
hace los operativos de control con 
las Fuerzas Armadas, esta semana 
se paralizó los operativos debido a 
que el cantón Latacunga está en 
fiestas y el personal está concentra-
do allá pero se continua en territo-
rio, la semana anterior se detuvo a 
un ciudadano con una subametra-
lladora y esto netamente lo trabaja 
la DGI que el personal de inteligen-
cia con el personal de la PJ, en el 
tema de antinarcóticos las unidades 
están en La Maná y se espera dar 
un fruto de las investigaciones que 
se realizan. 

Estudiantes durante el recorrido por 
varios sitios de la ciudad. 

Foto: R.R./La Gaceta
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Municipio de Pujilí y fundación ‘Daniel Arroyo’
realizan brigadas médicas en la comuna Yacubamba

Angamarca tiene nueva soberana
en su aniversario parroquial 

Entregan lentes de lectura; 400 
dosis para desparasitación; reali-
zan electrocardiogramas y 
ecografías. 

La Municipalidad de Pujilí repre-
sentado por José Arroyo, en 
calidad de alcalde, realizó la 
gestión ante la fundación ‘Daniel 
Arroyo’, para brindar atención 
médica en la comuna de Jatun 
Juigua Yacubamba, al sur del 
cantón Pujilí y limítrofe con 
Salcedo.
En esta campaña médica realiza-
ron exámenes visuales a los 
niños, adolescentes, y adultos, de 
acuerdo a la necesidad del 
paciente, además, se realizó la 
entrega de lentes de lectura de La campaña médica llegó a la comuna Jatun Juigua Yacubamba, sur de Pujilí. 

acuerdo a su medida, así como 
también hicieron la desparasita-
ción a los pacientes y se entregó 
alrededor 400 dosis. Al mismo 
tiempo, se ejecutó electrocardio-
gramas y ecografías. 
Patricia Chugchilán, directora de 
Desarrollo Social Municipal; 
mencionó que la fundación traba-
ja para el bienestar de toda pobla-
ción, esta labor social especial-
mente en los lugares más lejanos 
y a la gente de escasos recursos 
económicos, que no tienen acceso 
a la salud por la distancia de las 
poblaciones. 
Finalmente, Jerónimo Tucumbi, 
miembro de la comuna agradeció al 
alcalde Arroyo y a la fundación por 
este tipo ayudas sociales que desa-
rrollan en distintos barrios, comu-
nas y recintos del cantón Pujilí. 

Karla Flores Zambrano, es la 
Reina y tiene su corte de 
honor; gustan mucho de las 
corridas de toros populares. 

Karlita Flores, nueva reina de Angamarca y su corte de honor. 

Fotos: AG.La afición por las corridas de toros populares es amplia en Angamarca. 

San Agustín de Angamarca, acaba 
de celebrar sus festividades en 
honor a su patrono religioso y 
también lo hacen como aniversario 
parroquial. Del 21 al 24 de septiem-
bre desarrollaron una variada 
agenda por los 171 años de parro-
quialización, entre el abandera-
miento de la cabecera parroquial, 
eventos deportivos como la carrera 
atlética, partidos de ecuavóley, 
indorfútbol, concursos de gallos, 
expoferia, albazos, desfile cívico 

estudiantil y la sesión solemne, a 
más de presentaciones artísticas. 
En todo punto geográfico siempre 
es importante la elección y corona-

ción de la Reina y su corte de honor, 
por lo que Angamarca, tiene a su 
nueva soberana. 

Reina de Angamarca
 y corte de honor

Reina: 
Karla Alejandra Flores Zambrano

Virreina - Confraternidad:  
Joselyn Melisa Saltos López

Simpatía: 
Imelda Marcelina Ullcu Guanotuña

Turismo: 
Blanca Soledad Querido

Tania Marisela Lloacana Cabrera
Estrella Magdalena Malo Pullupaxi.

De su parte, Patricio Villacís, 
vocal de la Junta Parroquial 
manifiesta, ‘las fiestas se vivieron 
con alegría y tranquilidad, con 
una programación diversa, la 

cual se preparó con su respectiva 
planificación por parte de todos 
los integrantes de la Junta Parro-
quial de Angamarca; se esperaba 
la presencia de la prefecta Lour-
des Tibán y del alcalde José 
Arroyo, por sus ocupaciones no 
pudieron estar presentes, espe-
cialmente para la sesión solemne 
y poder firmar acuerdos, conve-
nios de cooperación, especial-
mente en la vialidad, para que 
sigan ayudando a la parroquia. 
Agradecer a todos quienes parti-
ciparon y colaboraron con esta 
festividad, que además, tuvo la 
presentación de parapentes que 
surcaron el cielo de Angamarca; 
la presencia de valiosos artistas 
locales y foráneos; la arreada del 
ganado de los páramos de las 
comunas de la parroquia y más 
iniciativas. 
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Los Play Offs de ascenso a Segunda Categoría
con 2 victorias y una derrota para Cotopaxi

La UTC a la espera de su rival en el estadio del Cantón Guachapala,  pero  el  rival no llegó. Foto. Cortesía. 

Los equipos representantes de Coto-
paxi arrancaron su participación en 
los denominados Play Offs obtenien-
do 6 de los 9 puntos posibles.

Foto. MD. 

Los equipos de Cotopaxi  UTC, La 
Unión,  y Atlético Kin obtuvieron   6 de 
9 puntos  en los cotejos de ida, los 
triunfos se dieron en condición de 
visitante y la derrota se dio de carácter 
local, sintetizando  de la siguiente 
manera: UTC gano   3 a 0 frente al Cruz 
del Vado que  no se presenta a su 
partido y lo paradójico en carácter de 
local, la explicación es que el partido se 
debía disputar en el estadio del cantón 
Guachapala, el club azuayo no pudo 
habilitar a sus jugadores y por ello se 
vieron imposibilitados de actuar. Tras 
estos hechos, El Vado se ve obligado a 
armar un equipo para el duelo de 
revancha del próximo fin de semana, 
caso contrario perderá la categoría, por 
su parte La Unión se tomó el  Alejandro 
Ponce Noboa y lo hizo frente Gloria 
Saltos, en calidad de visitante gano 2 
goles a 1 con una actuación extraordi-
naria de Jacobo Molina que fue el autor 
de las dos conquistas  que le permitie-
ron dar el primer golpe a la espera de la 

Juvenil La Merced a la espera de su tradicional rival el Juvenil El Calvario en una final de campanillas. 

revancha en condición de local, mien-
tras que el Atlético Kin cayó  0 a 1 frente 
al  Juventud Italiana, que anotó por 
intermedio de Jimmy Vergara.

Resultados de los 32 avos 
de la segunda categoría 

Play offs de ida 

- At, Kin 0 Juventud Italiana 1
- Cruz del Vado 0 UTC 3
- Gloria Saltos 1 La Unión 2
- Grecia 0 Naranja Mecánica 2
- Daquilema 2 Junior del Cañar 3
- Patria 1 Deportivo Quevedo 2
- Independiente de Azogues 4 
Atlético Quininde 2

La final del fútbol master barrial
a la espera 

No se dieron los resultados que 
se esperaban para concluir el 
campeonato de fútbol de la cate-
goría master de la Federación de 
Ligas Barriales y Parroquiales de 
Latacunga FEDELIBAPAL.

No se dieron los resultados que 
habrían permitido concluir con el 
campeonato master de fútbol inter-
barrial ya que los dos punteros 
igualaron en puntaje  y por la regla-
mentación existente no prima el gol 
diferencia, por lo que  la espera 
continúa para este fin de semana, 
por lo que el aficionado en San 
Buenaventura con humor decía “los 
trofeos” salieron a darse un paseo, 
no así al tercero y cuarto lugar a los 
que se les realizó el reconocimiento. 
La espera tendrá la respuesta este fin 
de semana cuando el Defensor El 
Calvario o el Juvenil La Merced, tras un 
encuentro de desempate en el terreno 

de juego den paso a su consagración.
RESULTADOS DEL SÁBADO 
23 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

- Defensor Calvario (Lm) 7 El 

- Santa Elena Sumpa 2 La Paz de 
Manabí 2
- Huaquillas FC 3 Sangay FC  de 
Morona Santiago 0 
- 1º mayo de Yantzatza   0  Baños 
Ciudad Fuego 1
- SRP Mera Pastaza  0 Sacha Petrolero 0 
- Triunfo City  1 San Antonio 2
- Baldor Bermeo Cabrera 0 Leones del 
Norte 1 
- La Troncal Unida FC  1 Mineros 3
- Politécnico   0 La Cantera de Pastaza 1
- Filanbanco 0 Ecuagenera SC  2
- Miguel Iturralde 2 Santo Domingo 
de los Tsáchilas.0
- Atlético Zamborondón 1 Ciudad de 
Yantzatza 0

- Da Encarnacao 1 Toreros FC 0
- CD Unibolívar 0 D Colon 0
- Santa Elena 0 CD Olmedo 6
- Ciudad de Tulcán 1 Bonita Banana 1 
- Guaranda 2 Huancavilca 0 
- Chivos FC  3 Catellana Fc 4 
- LDU Portoviejo1 Dunamis Carchi 2
- La Concordia FC 0 Estudiantes Baba-
hoyo 1
- At. Manabí 1 Academia Antonio 
Valencia 2
- Ciudadelas del Norte 0 Rio Aguarico 0
- Sonorama FC 2 Esmeraldas Petrolero 2
- Magali Masson 0  Astillero F C  1
- Atlético Vino Tinto 0 Liga de Cuenca 
del Azuay 0 

Carmen (Lo) 2
- Juvenil La Merced (Lm) 4 Real 
Sociedad (Sb) 1

Posiciones de la master 

1. Defensor el Calvario (LM)  7+7
2. Juvenil la Merced (LM) 7+6
3. Real Sociedad (SB)  3+2
4. El Carmen (LO) 0-15
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LA UORCIZCA desarrolló la II Feria de Emprendimiento

El jueves no existirá feria en la plaza Eloy Alfaro

Foto: N.G./La Gaceta

Los comerciantes de la plataforma darán las facilidades para el desarrollo e la 
misa campal del 29 de septiembre.  

Foto: N.G./La Gaceta

La feria se realiza cada año en una comunidad diferente para dinamizar la economía del sector. 

La feria convocó a emprende-
dores de la localidad y de 
cantones de la provincia de 
Cotopaxi.

El sábado 23 de septiembre en la 
comunidad de San Francisco de 
Collanas, se dieron cita los empren-
dedores de las 10 comunidades de 
la Zona del Canal, así como de 
otros cantones de la provincia de 
Cotopaxi para participar de la II 
Feria de Emprendimiento organi-
zada por la UORCIZCA
La Zona del Canal en el cantón 
Salcedo ha sido considerada como 
una de las más pobres en los 
últimos años, los dirigentes buscan 
difundir los emprendimientos e 
impulsar a los pequeños producto-
res por medio de las ferias que 
desde el año anterior la vienen 
realizando en las comunidades; 
Jorge Taco, presidente de la UOR-
CIZCA, señaló, “la Zona del Canal 
ha sido desde antes considerada un 
sector pobre, desde que estoy al 
frente junto al directorio y a los 
dirigentes de las distintas comuni-
dades, hemos venido trabajando 

para gestionar obras y organizando 
una serie de actividades desde la 
iniciativa propia como comunida-
des para ir cubriendo las necesida-
des y mejorar las condiciones de 
vida de cada uno de los pobladores 
de las comunidades”.
El dirigente señaló que junto a la 
Comisión Juventudes se han 
propuesto trabajar en el desarrollo 
de las ferias de emprendimiento, 
“el año anterior realizamos la feria 

Comerciantes de la plaza Eloy 
Alfaro listos para recibir a los 
priostes para la misa campal.

Los comerciantes de la plaza Eloy 
Alfaro se preparan para la misa 
campal que se desarrollara el 
viernes 29 de septiembre en honor 
al patrono de los salcedenses, el 
Príncipe San Miguel.
Cecilia Lara, presidenta de la 
asociación de pequeños comercian-

tes de la plaza Eloy Alfaro, informó 
que han mantenido diálogos con el 
coordinador donde les ha explica-
do que el día jueves a las 10h00 van 
a realizar la limpieza de toda la 
plaza, recalcó que han socializado 
con todos los comerciantes para 
dar las facilidades a todos, “la 
plaza quedará completamente 
vacía con el fin de colaborar como 
año tras año, somos devotos del 
Príncipe San Miguel, lo realizamos 
con mucha fe”, enfatizó que el día 
jueves 28 de septiembre no existirá 

y dio buenos resultados, por ello 
este año hemos organizado la 
segunda feria, a esta hemos invita-
do a emprendedores de otros 
cantones de la provincia de Coto-
paxi, los mismos muy gustosos han 
llegado y han venido a exponer sus 
emprendimientos”.
En el recorrido, Taco señaló que al 
medio día algunos emprendedores 
ya habían terminado los productos 
que llevaron a la feria, “están conten-

tos porque algunos de ellos ya termi-
naron sus productos, por ello están 
pidiendo que se haga la feria de 
emprendedores más seguido, por 
ello vamos a ver si hacemos unas dos 
veces al año para que los emprende-
dores puedan dinamizar sus econo-
mías, lo cual beneficia a los habitan-
tes del sector y a las comunidades, lo 
que buscamos es hacer la feria en 
cada comunidad para que los visitan-
tes conozcan la Zona del Canal”. 

feria, “todos los comerciantes reali-
zaremos la limpieza, embanderare-
mos la plaza con el fin de que el 
lugar quede en óptimas condicio-
nes para que los priostes y los 
acompañantes tengan un lugar 
acogedor”.
Al tiempo que solicitó a las autori-
dades que les ayuden con el 
cambio de algunas planchas de 
zinc que están en malas condicio-

nes, explicó que en días anteriores 
existió un fuerte viento lo que 
ocasiono que se rompieran y está 
causando molestias a los comer-
ciantes, “en vista que se viene un 
invierno duro, según los expertos, 
eso ocasionara que el agua ingrese 
a la plataforma, por ello solicito 
que nos ayuden con el cambio de 
esas planchas para así evitar 
problemas con la lluvia”. 
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Monitoreo de cámaras. 

Distrito de Salud Pujili – Saquisili – Sigchos prioriza atención a unidades 
educativas. 

(I)

Durante las festividades cum-
plirán con diferentes eventos.

Se elaboran planes de contingencia
para las festividades de cantonización de Saquisilí 

Comisaria Nacional en Saquisilí realiza control
al ingreso y salida de la Unidades Educativas

Marco Martínez, analista de 
Gestión de Riesgos y Seguridad 
Ciudadana del Gadmic Saquisilí,  
dio a conocer que se  encuentran  
realizando  los planes de contin-
gencia para las festividades de 
cantonización de Saquisilí por lo 
que vienen trabajando directa-
mente con todo el personal de la 
municipalidad y como es de 
conocimiento público  se aproxi-
man los 80 años de cantoniza-
ción, es por eso que las activida-
des se las realiza  en conjunto y  
directamente con la Unidad de 
Servicios Públicos con Desarrollo 
Social quienes están a la cabeza 
de estos eventos.
Dijo también en  lo que es la 
programación de los diferentes 

eventos a realizarse ya ha sido 
aprobado en el consejo municipal 

En diferentes instituciones 
educativas del centro como de 
las parroquias de ha realizado 
esta actividad. 

Continúa el control en las afueras 
de las instituciones educativas,  
Ruth Yanchapaxi Comisaria 
Nacional de Saquisilí, indicó que 
viene realizando los operativos 
de escuela segura, esto quiere 

decir que tanto a la entrada como 
a la salida de los estudiantes se 
hallan las autoridades de control, 
tanto Policía Nacional como 
Comisaria Nacional y tenencias 
políticas, verificado la seguridad 
de los niños y jóvenes de las 
diferentes instituciones educati-
vas del cantón.
Dijo que este tema es muy impor-
tante ya que se está protegiendo 
la integridad de los niños, como 

también se ha controlando el 
tránsito vehicular en los alrede-
dores  de las unidades educati-
vas, dijo también que esta activi-
dad se lo ha realizado  en la 
escuela Mariscal Sucre al ingreso 
y salida, así como también en la 
escuela Naciones Unidas y en la 
escuela Republica de Colombia.

Explicó que este control se lo está 
realizando también en las parro-
quias con los tenientes políticos 
de Cochapamba, Chantilín y 
Canchagua, aseguró que hasta el 
momento no se han presentado 
ninguna novedad, tanto al ingre-
so como a la salida de los estu-
diantes. 

y se tiene múltiples eventos que 
se han coordinado y se han reali-

zado los planes de contingencia 
para cada uno de ellos, así como 
también se  tiene planificado con 
la Policía Nacional, Cuerpo de 
Bomberos, los trámites pertinen-
tes también ya se han realizado y 
se ha presentado como debe de 
ser pues los eventos más emble-
máticos  serán  el pregón de 
fiestas,  la elección de la reina,  el 
desfile cívico y el cierre de las 
festividades con la sesión solem-
ne para luego de estos eventos  
culminar con un evento artístico 
en la noche  del 18 de octubre.
Resaltó también que los planes 
de contingencia están estipula-
dos en las diferentes actividades 
lo que son fechas, horas, lugares, 
cómo va estar programado el 
evento y ya se tiene conocimiento 
de las diferentes acciones que se 
van a realizar. 
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ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).
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EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  Número 
de Expediente: 05202-2023-00791 Acción: Alimentos con presunción de paternidad Legitimación Activa: Mirian 
Jeaneth Chusin Chusin Legitimación Pasiva: Gilberto Fabian Licta Ordoñez Extracto de la demanda: “La señora 
Mirian Jeaneth Chusin Chusin, demanda en procedimiento sumario al señor Gilberto Fabian Licta Ordoñez, la 
declaratoria de paternidad y alimentos de su hija menor de edad, el fundamento de hecho de su acción es que el 
demandado no ha reconocido la paternidad y no proporciona una pensión alimenticia que cubra sus necesidades, 
su fundamento de derecho arts. 44, 45, 69.1.5, 83.16 de la Constitución de la República, art. 20, 26 del Código de 
la Niñez y Adolescencia.  La cuantía la determina en el valor de mil quinientos dieciocho dólares con cuarenta y 
ocho centavos $1518.48.” “UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN 
EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, 2 de junio de 2023, las 09h11.  1.- ADMISIBILIDAD. Una demanda debe 
contener los básicos requisitos de forma para salvaguardar el acceso a la administración de justicia de la 
legitimación activa y el conocimiento integral de la legitimación pasiva, para garantizar dos derechos constituciona-
les la tutela efectiva y el debido proceso. La presente demanda contiene estos elementos, por lo que se la admite 
a trámite sumario. 2. DERECHO A LA DEFENSA. (…) 3. ANUNCIOS PROBATORIOS. Los anuncios probatorios 
determinados en la demanda son puestos en conocimiento de la legitimación pasiva para su conocimiento y 
contradicción, sin embargo su producción dependerá del respectivo análisis de admisibilidad probatoria. (…) Los 
oficios solicitados (acceso a la prueba) han sido proveídos y en función del principio dispositivo deben ser presenta-
dos y gestionados por la legitimación activa, en caso de presentarse algún obstáculo en su respuesta deberá 
informarse a esta unidad para emitir las medidas necesarias; salvo excepción, no se suspenderá la audiencia por 
la falta de su obtención. Las contestaciones deberán ser incorporadas antes de la audiencia para su revisión. 4.- 
PENSIÓN PROVISIONAL. Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 146 del Código Orgánico 
General de Procesos, se fija como pensión alimenticia provisional la cantidad mensual de $126, 54, de acuerdo al 
nivel 1 de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas; pensión que será suministrada por el señor Gilberto Fabian 
Licta Ordoñez, a favor de la niña (reserva de identidad), por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, a partir de la fecha de presentación de la demanda. La oficina de pagaduría aperture 
el correspondiente código kardex, mismo que será el único medio para realizar los depósitos alimenticios. (…). 
“UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, 20 de septiembre de 2023, a las 10h35.  La señora Mirian Jeaneth Chusin Chusin, declara bajo 
juramento que desconoce el domicilio o residencia del señor Gilberto Fabian Licta Ordoñez, ante lo que se 
considera y dispone lo siguiente: 1.-  De la certificación conferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana se desprende que el señor Gilberto Fabian Licta Ordoñez, registra salida del Ecuador con 
destino a Colombia y no tiene un registro consular en el exterior (fs. 30). 2.- La resolución 07-2018, de la Corte 
Nacional de Justicia, en la parte final del artículo 5 establece que, cuando una persona sale del País y no consta 
registrada en una oficina consular, no se puede disponer la fijación de carteles  debiendo en estos casos el juez o 
jueza disponer su citación en Ecuador mediante publicación por la prensa previo al juramento previsto en el artículo 
56 del Código Orgánico General de Procesos. 3.- La señora Mirian Jeaneth Chusin Chusin, luego de la búsqueda 
en registros públicos de la dirección domiciliaria del accionado, sin haberla obtenido, declara bajo juramento que 
es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia del señor Gilberto Fabian Licta Ordoñez, por ello 
en garantía de los derechos de tutela judicial efectiva y defensa, en aplicación de la Resolución de la Corte 
Nacional de Justicia y Art. 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone su citación  por la prensa en 
uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga (lugar de sustanciación del proceso), publicacio-
nes que deberán realizarse en tres fechas distintas. Desde el momento de la citación el señor Gilberto Fabian Licta 
Ordoñez tendrá el término de 10 días para contestar la demanda, designar defensa técnica y medios de 
notificación, si no lo hiciere perderá progresivamente la oportunidad de ejercer su defensa.  Una vez que finalice el 
término para contestar la demanda se señalará día y hora para la realización de la prueba científica de adn. 
Confiérase el  extracto respectivo, mismo que en garantía del derecho de identidad de la niña y la obligación estatal 
de protección de sus datos personales,  no contendrá los nombres de la misma. Hasta ahí el extracto, certifico.- 
Latacunga,  20 de septiembre de 2023. Ab. ruth Noemi Toscano Izurieta  SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA.

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

22-25-26-IX-023    0001-16092

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

Citación con la demanda de divorcio por causal propuesto por PURUNCAJA VELASQUEZ MARIA TERESA.
JUICIO DE DIVORCIO POR CAUSAL: 05202-2023-00300.
ACTOR: PURUNCAJA VELASQUEZ MARIA TERESA.
DEMANDADO: BALSECA ANDRANGO SEGUNDO GERARDO
CUANTÍA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.-Agréguese al proceso el escrito presentado por la señora María Teresa Puruncaja Velásquez, una vez que se 
ha dado cumplimiento al auto inmediato anterior, procedo a calificar la demanda. En lo principal se considera y se 
dispone: 1.- La demanda presentada por la señora MARÍA TERESA PURUNCAJA VELÁSQUEZ, portadora de la 
cédula de ciudadanía N° 170142230-3, en contra del señor SEGUNDO GERARDO BALSECA ANDRANGO, 
portador de la cédula de ciudadanía N° 050023090-9, cumple con los requisitos legales, generales y especiales 
que le son aplicables de acuerdo con la ley, por lo que será tramitada en procedimiento sumario. 2.- Toda vez que 
de la revisión de los autos se colige que la señora María Teresa Puruncaja Velásquez, bajo juramento, menciona 
que pese a que se han efectuado todas las diligencias necesarias, es imposible determinar la individualidad, el 
domicilio o residencia del demandado SEGUNDO GERARDO BALSECA ANDRANGO, portador de la cédula de 
ciudadanía N° 050023090-9, dispongo se cite al demandado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 
numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres publicaciones por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad de Latacunga. Consecuentemente por medio de Secretaría confiérase 
el extracto para la citación. El demandado tiene la obligación de señalar casillero judicial y correo electrónico en 
esta Jurisdicción para futuras notificaciones, como lo establece el numeral 3 del Art. 333 de la ley antes referida 
(COGEP), el demandado tendrá el término de quince (15) días para dar contestación a la demanda, tiempo en el 
que deberá señalar los mecanismos de notificación para el ejercicio de su defensa, para tal efecto.- f).- Dr. Galo 
Antonio Salguero Barba.- JUEZ.- Lo que comunico a usted y LO CITO, previniéndole de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.-

Ab. Diego Fernando Rubio Jácome  
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA

25-26-27-IX-023    0001-16097

Juicio No. 05331-2021-00232
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí , viernes 8 de septiembre del 2023, a las 11h45

EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 

PROVINCIA DE COTOPAXI
CARTEL DE REMATE

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE EL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2023 SE PROCEDE-
RÁ A REALIZAR EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE SINGULARIZADO A CONTINUACIÓN; CAUSA N° 
05331-2021-00232, JUICIO EJECUTIVO-COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN, SEGUIDO POR: COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO VIRGEN DEL CISNE, EN CONTRA DE: GUAMANGATE CHIGUANO EDUARDO y 
OTRO.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.- Pujilí, martes 29 de agosto del 2023, a las 13h00. VISTOS: Por cuanto de la revisión del proceso se 
desprende a fs. 152 y 153 de los autos el auto interlocutorio de Resolución de Audiencia de Ejecución y por estar 
en vigencia lo dispuesto en la disposición final segunda del Código Orgánico General de Procesos, respecto de las 
disposiciones que regulan los remates y una vez expedido el correspondiente reglamento que regula el funciona-
miento y administración del sistema de remates en línea de la Función Judicial, bajo los principios de igualdad de 
acceso al sistema, celeridad, transparencia, eficacia y publicidad, se dispone: 1.- Una vez verificado que no se 
tratan de bienes previstos en los Arts. 396 y 397 del Código Orgánico General de Procesos y Art. 4 del Reglamento 
del Sistema de Remates Judiciales en línea de la Función Judicial, corresponde proceder conforme al ordenamien-
to positivo vigente. En lo principal, De conformidad a lo prescrito en el inciso quinto del artículo 392, 398 y 399 del 
Código Orgánico General de Procesos, SE DISPONE EL AVISO DE REMATE del bien embargado que correspon-
de al INMUEBLE DE 5.435,88M2, UBICADO EN EL SECTOR RURAL DENOMINADO SARAUSHA DE LA 
PARROQUIA ZUMBAHUA, CANTON PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI y más características detalladas y 
especificaciones constantes en el informe pericial realizado por el señor perito Arq. Jorge Viteri, debidamente 
aprobado que corre a fjs. 106 a la 113 en su parte física. 2.- Conforme lo previsto en el Art. 8. 2 del Reglamento 
del Sistema de Remates Judiciales en línea de la Función Judicial, el aviso del remate publíquese en la plataforma 
única de la página web del Consejo de la Judicatura, con el término de al menos veinte días de anticipación a la 
fecha del remate. Por tal virtud, contabilizado el término previsto en la citada norma legal, y tomando en considera-
ción que el día señalado para el remate en la audiencia es feriado nacional por Viernes Santo; se señala para el 
día VIERNES 20 DE OCTUBRE DEL 2023, DESDE LAS CERO HORAS HASTA LAS VEINTE Y CUATRO HORAS 
DE ESE DIA. Las ofertas se presentarán en el portal de remates judiciales en línea de la página web del Consejo 
de la Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec, mismas que no podrán ser inferiores al 100% del avalúo pericial del 
bien a rematarse. 3.- Las personas interesadas al momento de registrar su postura consignarán mediante depósito 
bancario o transferencia bancaria electrónica el diez por ciento (10%) del valor de la postura, cuando la forma sea 
de contado; y, el quince por ciento ( 15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes 
de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Pujilí en la cuenta Nro. 4-00698269-8 del CONTROL 
DE REMATES JUDICIALES, del Banco Ban Ecuador, con el RUC: 176000279001, a esto se debe sumar $0.30 
ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. Si el depósito lo va a realizar en efectivo el postor deberá acercarse a 
cualquier Agencia del Banco Ban Ecuador, presentando el Código del Remate que consta en el Aviso de Remate, 
además la identificación del postor el cual no debe llevar ningún tipo de cuenta, a esto se debe sumar $0.60 Ctvs., 
por SERVICIOS FINANCIEROS. El servicio Administrativo por el remate en línea que es de US$ 6.56/100 dólares, 
este rubro se cancela por una sola vez por cada postura, donde además se deberá tomar en cuenta la tasa de 
servicios administrativos determinada en el Art. 11 del citado Reglamento, que corresponde depositar una sola vez 
por cada postura. 4.- Con arreglo a lo que disponen los Arts. 76, 82 y 169 de la Constitución de la República del 
Ecuador y conforme al inciso segundo del Art. 399 del Código Orgánico General de Procesos, bajo el principio de 
publicidad determinado en el Art. 13 del Código Orgánico de la Función Judicial que manifiesta que las actuacio-
nes o diligencias judiciales serán públicas, salvo los casos en que la ley prescriba que sean reservadas, publíque-
se por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga por cuanto en la 
localidad no existe un diario informativo, así mismo, veinte días antes de la realización del remate, la parte 
interesada deberá retirar el extracto para la correspondiente publicación, en tiempo oportuno, advirtiendo que en 
caso de no cumplir se observará su actuación y correspondiente sanción, advirtiendo además que bajo ninguna 
circunstancia se suspenderá el remate.-NOTIFÍQUESE.- F) DRA ENRÍQUEZ PALATE IVONNE MAGDALENA. 
JUEZA. SIGUE CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFI-
CO.-Pujilí, 08 de septiembre del 2023.- Certifico.  

CALVOPIÑA ESQUIVEL SILVANA VIRGINIA 
SECRETARIA

26-IX-023    0001-16116

26-27-28-IX-023   0001-16111

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 393 de la Ley de Compañías vigente, en 
mi calidad de liquidador de la COMPAÑÍA IMPORTADORA PACIMEK CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, se notifica a los acreedores de la referida Compañía para que en el 
término de veinte días, contados desde la última publicación, presenten documen-
tos que acrediten su derecho sobre la compañía IMPORTADORA PACIMEK CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN.

Los documentos referidos que hagan uso al llamamiento de acreedores o que 
acrediten su derecho se receptarán en el domicilio de la Compañía, ubicada en San 
Felipe, Calle Río Cutuchi S/N y Río Langoa, de la parroquia Eloy Alfaro, Cantón 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi.

Edwin Gonzalo Caisa Baltazar
LIQUIDADOR

AVISO DE LLAMAMIENTO A LOS ACREEDORES 
DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

PACIMEK CIA. LTDA.
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EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público que de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 709 del Código 
Civil, se va a proceder a inscribir en el 
Registro de la Propiedad del Cantón 
Sigchos, el siguiente contrato:

CLASE: COMPRAVENTA
OTORGADA EL: 17 de mayo 2017
POR: Luis Antonio Bunshi Pastuña y Sra
A FAVOR DE: María Lucia Bunshi Pastuña
NOTARIA: Primera del Cantón Sigchos
PARROQUIA: Las Pampas
CANTON: Sigchos
PROVINCIA: Cotopaxi
CUANTIA: $.-16.000,00
TERRENO: "Piedra Colorada"

Sigchos, a 18 de Septiembre del 2023 

Abg. Engred Geesel Arguello Piedra. Mgs.
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON SIGCHOS

0001- 16109

LATACUNGA
TE ESTAMOS BUSCANDO

Si tienes conocimientos 
en las siguientes áreas
esta es tu oportunidad:

- Matemáticas   - Física     -Química 
Contratación inmediata 

medio tiempo y tiempo completo. 
Enviar CV al 0989 55 02 90.

  No indispensable tener título.
21-22-23-25-26-27-IX-023 0001-16081

TERRENO EN VENTA
5 HECTÁREAS SECTOR 
LA COCHA - LATACUNGA 

CUENTA CON LOS SERVICIOS 
BÁSICOS 

INFORMES:
0984475937 - 0991665611

15-16-18-(20-22)-IX-023 0001-16023

SE NECESITA 
SEÑORITAS COSTURERAS

De preferencia 
que tengan experiencia 

en camisetas deportivas. 
Informes a los teléfonos: 

099 69 97 778 - 0992 744 185 - 
032 810 627

23-25-IX-023 0001-16108

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO
Servicio Técnico dentro y fuera de la 

ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

13-14-15-16-18-19-(20-22-23)-VIII-023    0001- 16027

VARIOSVARIOS

BIENES RAÍCES

SE ARRIENDA 

19
-2

0-
21

-2
2-

23
-IX

-0
23

  0
00

1-
16

06
0

Habitaciones amobladas 
para estudiantes y ejecutivos, 
ubicadas en la Av. Rumiñahui 

y Rebeca Coronel, 
altos de Lavandería Carolina.

INFORMES: 
0987 727 188 - 0999 785 129

IMPORTANTE 
INSTITUCIÓN

25-26-27-IX-023   0001-16003

Requiere un 
Auxiliar de Enfermería 
para la ciudad de Latacunga.

Enviar hoja de vida a 
talentohumanocd@hotmail.com

15-16-18-22-23-IX-023  001- 16037

VENDO
 Propiedad de 53.000m2 

ubicada en Mulaló, 
con agua de riego permanente, 

apta para ganadería, 
agricultura o centro turístico.

Informes: 
0984 294 509 - 0995 212 330
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684
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 Requiere
SUPERVISOR 
DE CULTIVO
Responsabilidades

- Supervisar las labores diarias, 
para garantizar la producción y el 

cumplimiento de las metas asignadas
- Control de plagas, enfermedades 

y manejo de personal.

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 
2 años en flores 

Enviar hoja de vida solo personas 
con experiencia comprobada:

empleo@mulrosas.com 

ROSAS 
DE MULALO

25-26-27-(28-29)-IX-023  0001-16096

SE ARRIENDA UNA LINDA 
CASA DE 250 M2

Consta de dos dormitorios con closets nuevos, 
Cocina con sus respectivos closet, sala, comedor,

3 baños, 1 hall, 1 bodega, terraza, 
lavandería con cubierta, instalación para Lavadora 

y Secadora, Calefón incluido, 
Garage con cubierta y Pérgola, 

Ubicada En Centro de la Ciudad de Latacunga a una 
cuadra y media de la Fiscalía en la calle Antonia Vela.

Llamadas normal o por Whatsapp al número: 
0983 7347 83 - 0995 3667 85

Se requiere contratar 

  JOVEN MECÁNICO
AUTOMOTRIZ 

Para trabajar en a ciudad 
de Latacunga. 

Interesados comunicarse 
a los teléfonos: 

0996434849 - 0998885790 26
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ANULACIÓN DE CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO

MUTUALISTA PICHINCHA informa al público en 
general que queda anulado por pérdida; el certifica-
do de depósito a plazo fijo No 371858055 Serie 
676535 a nombre de Mena Corrales Carmela 
Custodia, con cédula de ciudadanía 0500803762. 
MUTUALISTA PICHINCHAno se responsabiliza del 
uso que terceras personas pudieran darle a los 
documentos antes señalados.

20-23-26-IX-023   0001-16077

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza Nº 
170DPF00040798 de la COOPERA-
TIVA POLICIA NACIONAL, pertenecien-
te a LUIS TAPIA LOZADA. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

26-27-28-IX-023 0001-16110

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 11 de JULIO 
2022
NOTARIO: Notaria Segunda del 
cantón Latacunga.
POR: JUAN MANUEL CHANCUSIG 
CHANCUSIG y CARMEN AMELIA 
CASA TUMBACO
FAVOR DE: SCARLENTH 
SOLAGE CHANCUSIG LLANO
CUANTÍA: $ 10.000,00 
PARROQUIA:  GUAYTACAMA

0001-16115

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 31 de Enero 
2022.
NOTARIO: Notaria Segunda del 
cantón Latacunga
POR: JUAN MANUEL CHANCUSIG 
CHANCUSIG y CARMEN AMELIA 
CASA TUMBACO
FAVOR DE:  SCARLENTH 
SOLAGE CHANCUSIG LLANO
CUANTÍA:  $1.900.00 
PARROQUIA:  GUAYTACAMA

0001-16115

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de 
ADJUDICACIÓN. 

OTORGADA EL: 22 DE AGOSTO 
DEL 2022 
NOTARIO: Notaria Tercera del 
cantón Latacunga. 
POR: SALAZAR ARIAS JUAN PIO
FAVOR DE:  SALAZAR CLAVIJO 
RONNY ALEXANDER
CUANTÍA:  $ 56.229,42 
PARROQUIA:  JUAN MONTALVO

0001-16117

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 05 DE MARZO 
DE 2004
NOTARIO: NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN LATACUNGA. 
POR: RAFAEL INTE GUANO Y 
SRA.
FAVOR DE:  RUBÉN GERMÁNICO 
INTE MALLIQUINGA
CUANTÍA:  $ 60,00 
PARROQUIA:  MULALO

0001-16117

ANULACIÓN DE COMPROBANTES 
PROVISIONALES DE DEPÓSITO

CREDIFE DESARROLLO MICROEMPRESA-
RIAL S.A.  informa al público en general que los 
Comprobantes Provisional de Deposito "CPD" 
de la siguiente numeración 0972263, 
0972265 quedan anulados por haberse 
extraviado  CREDIFE DESARROLLO 
MICROEMPRESARIAL S.A. no se responsabili-
za del uso que terceras personas pudieran 
darle al documento antes señalado.

0001-16118

26
-2

7-
28

-IX
-0

23
   

00
01

- 1
61

13
IMPORTANTE EMPRESA

FLORICOLA
Requiere contratar

 ING. AGRÓNOMO
- Más de 3 años de experiencia 
en empresas del sector florícola 

- Sólidos conocimientos 
y experiencia en 

SANIDAD Y NUTRICIÓN VEGETAL 
- Experiencia en el manejo 
de rendimientos, procesos, 
materiales, herramientas. 
- Alto nível de liderazgo 

y manejo de equipo, 
- Planificación y organización

Enviar hoja de vida
seleccionempleo2244@gmail.com
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Moradores y comerciantes

Organizaron una Minga después de la Mama Negra

(E)

#Latacunga | Los dos días de la Mama Negra dejaron malos olores en el 
centro histórico del cantón. Los moradores y comerciantes se activaron 
durante la mañana del lunes para organizar una minga.  

Los comerciantes y moradores del 
centro histórico de Latacunga, 
organizaron una minga para 

disminuir los malos olores que 
dejaron los dos días de fiesta de la 
Mama Negra, en este sector. Asegu-

ran que todos los años se repite la 
misma historia, por eso piden más 
medidas a las autoridades munici-
pales y Bomberos.
Rosa Segovia, una de las moradoras 
de esta zona, comentó que los 
olores eran insoportables por lo que 
sacó agua, cloro, deja, escoba y se 

Moradores y comerciantes del centro histórico se quejan de los malos olores después de la Mama Negra.

puso manos a la obra con otras 
vecinas y vecinos.
Con este criterio coincide Ángel 
Berrazueta, quien aseguró que la 
pestilencia es un problema en este 
sector producto de la orina que se 
concentra durante estas festividades. 
“Los Bomberos tienen que colaborar; 
han desparecido”, cuestionó.
Freddy Bejarano, hizo un llamado a 
la ciudadanía para no adoptar estas 
malas costumbres. De igual manera 
exhortó al Municipio para imple-
mentar más baterías sanitarias y 
hacer la limpieza apenas termina el 
recorrido.
A esta minga se sumó la empresa 
pública de Aseo y Gestión Ambien-
tal del Municipio con un mini 
tanquero. Sin embargo, a criterio de 
Fraddy Bejarano, no se debe botar 
solo agua sino que debe estar acom-
pañada de otros productos de aseo 
para que el olor desaparezca en su 
totalidad.
La próxima semana se desarrollará 
nuevamente la Mama Negra. Esta 
vez estará organizada por la Asocia-
ción Virgen de las Mercedes El Salto. 
En total desfilarán aproximadamen-
te 52 comparsas y bandas de pueblo.

(I)

Se desarrolla planificación para la reubicación
de quioscos en Latacunga

En el cantón se encuentran ubica-
das estas infraestructuras en 
diferentes sectores, tanto el 
Patronato Municipal como la 
dirección de Servicios Públicos 
los administran, sus autoridades 
desarrollan un proyecto para su 
ubicación.

Luis Chacón, director de Servicios 
Públicos del Gad Municipal de 
Latacunga, dio a conocer que, en 
conjunto con diferentes autorida-
des municipales trabajan en la 
administración de quioscos, pues 
consideran que se presentan algu-
nas novedades como la venta de 
artículos que no son permitidos 
para estos espacios.
Destaca que, evidenciaron que en 
algunos de ellos incluso se vendía 
ropa, algo que no estaría permitido 
y se debe tener en cuenta que estos 
espacios tienen como objetivo 
brindar la ayuda a la ciudadanía 
con la venta de comida rápida, 
snacks, entre otros productos. 

Luis Chacón, director de Servicios 
Públicos del Gad Municipal de 
Latacunga. 

Además manifiesta que, se desarro-
lla un estudio para presentar un 
proyecto de reubicación de varias 
de estas infraestructuras, con ello 
reactivar algunos espacios del 
cantón.
Esto se aplicaría sobre todo en los 
denominados corredores seguros, 
proyecto de la actual administra-
ción municipal para promover la 

seguridad de la ciudadanía y 
recuperar espacios de la ciudad.
Señala que, la colectividad puede 
solicitar la utilización de los quios-
cos siempre y cuando se encuentren 
disponibles, para ello, deben entre-
gar su solicitud a las direcciones 
correspondientes; las autoridades 
pondrán en conocimiento el 

número de estos espacios.
Por su parte, se pudo conocer que 
existen casos en los cuales se retira-
ron estas infraestructuras de varios 
lugares debido a diferente factores, 
uno de ellos falta de pago, sin 
embargo, las autoridades aseguran 
que trabajan para el beneficio de 
quienes más lo necesiten.


